
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho del Señor Juez 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sírvase proveer, 

 

 

Anserma, Caldas, 28 de agosto de 2023 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, veintiocho (28) agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

  DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

     NIT. 800037800-8 

  DEMANDADO:  ALVARO ANTONIO CASTAÑO AGUIRRE 

     C.C. Nro. 75.040.967 

  RADICADO:  17042-4089-001-2023-00118-00 

 

ASUNTO: AUTO ORDENA AGREGAR 

  SUSTANCIACIÓN: Nro. 449 

  

El correo que antecede allegado por la apoderada judicial de la parte 

demandante, mediante el cual se aporta copia de la Escritura Pública 

Nro. 0199 de fecha 01 de marzo de 2021 otorgada en la Notaría 22 del 

Circulo de Bogotá, Distrito Capital, la cual se dice forma parte de los 

anexos de la demanda dentro del presente asunto, se ORDENA 

INCORPORARLA al expediente, para CONOCIMIENTO y fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

GERMÁN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 

-JUEZ- 

 
1 Publicado por estado Nro. 112 fijado el 29 de agosto de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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